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Normas Generales en Tequisquiapan 

Clave Uso 
Viviendas 

por ha 
COS 

Área 
libre 

CUS CAS 

Altura (1) 
Superficie 
lote tipo 

m2 

Frente 
mínimo 

m 

Número 
de 

niveles 

Máxima 
total en 

m 

HM, As Habitacional Mixto, densidad Aislada 10 0.6 0.4 1.2 0.30 2 7 800 20 

HM, Mn Habitacional Mixto, densidad Mínima 15 0.7 0.3 1.4 0.25 2 7 550 15 

HM, Bj Habitacional Mixto, densidad Baja 20 0.7 0.3 1.4 0.25 2 7 450 15 

HM, Md Habitacional Mixto densidad Media 40 0.7 0.3 2.1 0.20 3 10.5 200 10 

HM, MAt 
Habitacional Mixto densidad Media 
Intensiva 

60 0.8 0.2 3.2 0.15 3 10.5 100  7 

HM, MAt Habitacional Mixto densidad Alta 80 0.8 0.2 3.2 0.15 3 10.5 100  7 

CHZP Centro Histórico y Zona Patimonial 40 0.8 0.2 3.2 0.15 3 10.5 200  10 

CS Comercio y servicios 60 0.75 0.25 3 0.15 3 10.5 100 6 

I Industria No aplica 0.65 0.35 1.3 0.20 2 N/A 300 15 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

*El mínimo de metros cuadrados de construcción de una vivienda en el Municipio de Tequisquiapan, 
será de 45.00 m2 sin importar su densidad, siempre y cuando cumpla con los principios de una 
vivienda digna y decorosa en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el Reglamento de Construcción del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 

 

Altura máxima permitida 

La altura máxima permitida se determinará con base en lo señalado en la Tabla 28. Normas Generales 
en Tequisquiapan, a excepción de aquellos predios que se encuentren dentro de la Zona de 
Monumentos del Centro Histórico de Tequisquiapan y que en estos casos será necesario contar con 
el visto bueno del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). En caso de que ninguna de 
estas Dependencias se manifieste especificando el número de niveles, la construcción no podrá tener 
más de 2 niveles o una altura máxima de 7.00 m. 

 

La altura para uso Industrial se sujetará a las necesidades del giro de la misma, y será establecida en 
la normatividad de construcción correspondiente. 

 

La altura máxima permitida deberá incluir los tinacos, cubos de escalera, chimeneas, casetas de 
maquinaria, entre otros elementos constructivos, siempre y cuando estén permitidos en los giros. 

  


